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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 10 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el numero
3.208 el ocular Jiltrame para panla1!as para soldadores
marca «Sibo/~, modelo D1N·5. famo/jos 110 por 55 mi/(me
tros y 120 por 60 miltínetros, Jabricado v pr!'5entado por la
Empresa «5ibo/. Socit'dad Anónima Laboral>~, de Alonsóte
gui (Vi:caya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicho ocular fIltrante para pantalla para soldador. <:on
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldado
res marca «Sibol». modelo DIN-5. tamaños IJO por 5.5 mihmetros y 120
por 60 milimetros. fabricado y presentado por la Empresa «Sibol;
Sociedad Anónima Laboral». con domicilio en Alonsótegui (Vizcaya),
carretera Bilbao-=~almaseda, kilómetro 9, como ocular filtrante para
pantallas de soldador de dichas medidas'y grado de protección N.., 5.

Segundo.-Cada ocular filtrante de dichos marca. modelo. medidas y
grado de protección, llevará marcada de fonna permanente, y en un
margen de anchura no superior a 5 milímetroS, la siguiente inscripción:
M. T.-Homol. 3.20S.-IO-10-9t.-Ocular· filtrante para solda

, dura.-N ... 5/110 x 55 milimetros y 120 x 60.milirnctros,-MT-18¡Sibol.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.ú de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección pcrsqnal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-18 de «Oculares filtrantes para pantallas
para soldadores». aprobada por Resolución de 19 de enero de 1979
«(Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

Madrid, 10 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. .

RESOLUC10N de 10 de octubre de /991. de fa D;rección
General de Trabajo. por la que se homologa con clnlfmero
3.207 el ocular filtrame para pantallas para soldadores
marca «S;bol». moddo DIN-6. tamaños 110 por 55 mil/me
tros y 120 por 60 nu"llint!tros. fabricado v presentado por!a
Empresa «Siba!, Sociedad Anónima Labora!», de Afonsote
gui (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho ocular filtrante para pantalla para soldador. con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologadon de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldado
res marca <6ibol», modelo DIN·6, tamanos 110 por 55 milimetros y 120
por 60 nhlímetros. fabricado y presentado por la Empresa (Sibol,
Sodcdad Anónima Laboral». con domicilio en Alonsotegui (Vizcaya),
carretera Rilbao·Balmaseda, kilómetro 9. como ocular filtrante para
pantallas de soldador de dichas medidas y grado de protección N = 6.

St.'gundo.-Cada ocular tiltrante dc dichos marca. modelo. medidas y
grndo de protección, llevará marcada de forma permanente. y en un
margl'n de anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente inscripción:
«~t. T.-Horno!. 3.207.-10-1 0-9 l.-Ocular filtrante para solda~

dura<-N = 6/1 10 por 55 milímetros y 120 por 60 milime·
tros.-MT-18jSihol».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.') de la Orden citada sobre hqmologa·
ción de los medios de protec(Íón personal d~ los trabajadores y Norma
Tecnica Reglamentaria MT-IS de «Oculares filtrantes para pantallas
para soldadores)" aprobada por Resolución de 19 de enero de 1979
«((Boletin Oficial del EstadO') de 7 de febreJ:o).

Madrid, 10 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Anónima». que fue suscrito con fecha 31 de octubre de 1991. de una
parte. por los designados por la direcclón de la citada Empresa para su
representación. y de otra, por el Comité de la misma, en representación
de los trabajadores. y de conformidad Con [o dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la ((Empresa Nacio
nal Adara de lnvestí~ciones Mineras, Sociedad Anónima)).

CONVENIO COLECfIVO DE LA EMPRESA NACIONAL ADARO
DE INVESTIGACIONES MINERAS, SOCIEDAD ANONIMA,

y SUS TRABAJADORES

TITULO PRUIERO

'DiSposiciones Generales

ARTICULO 1.- Obieto

El present~ Convenio regula las relacionea entre la

E$presa Nacional ADARa de Investigaciones Mineras, S.A. y los

trabajadores incluidos en sus ámbitos per.onal, temporal y

territorial. Se aplieari eon preferencia a lo dispuesto en

las - demás normas laborales, y constituye la expresión del

acuerdo libremente adoptado por ambas partes.

ARTICULO 2.- Aabito 'e,aonal

El Convenio afectará a la totalidad del personal de la

Empresa Nacional ADARO de Investigaciones Kinera., S,A. con

la excepción siguiente:

- El personal cuya actividad .e limite, pura y simple

mente, al mero desempeño del carqo de consejero y

siempre que su actiVidad sólo comporte la realiza

ción de cometidos inherente. a tal cargo.

ART!CULO 3.- Aabito Territorial

El presente Convenl~ afectará a todos los centros de

tr~bajo de la e~pre5a Nacion~l ACARO de Investigaciones ~ine

ras, S.A. existe~tes en la actualidad o que se puedan crear

durante su ~lgencla, tanto en el territorio nacional como en

el extranjero.

ARTICULO 4.- Ambito funciOnal

Las actividades comprendidas en el ca~po de aplicación

de este convenio, son las siguientes:

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro\ incial de
la «Empresa Nacional Adara dI.': [rlVcsügacioncs Mineras, SOCIedad

28776 RESOLCCJON de 18 de non'cmbrc de 1991, de fa Direc
ción Genera! de TtabaJo, por la que ,e acnenta fa inscrip
ción y publicación del Com'cnio CQlcc{/\<o de la "J:mpresa
Nacional Adaro de lnw:,sugaclol1t's Jfllll'ras, SOCicdad Anó
nima».

al Las de exploración e investigación y aprovechamien

to de yacimientes minerales, aguas subterr4neas y

deaás recursos geológicos cualesquiera que fuesen

su origen y estado físico, tanto subterráneos como

a cielo abierto, con arreq10 a la le9islación vi

gente en materia minera.
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